
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240150 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

PCOER JUDICl.A.l. OE LA f(OERAC ION 
"".1rt101 .. .;e,,. JE r~ A.•Stv·.1. t:t v. ¡,¡i.\·,~·~ 

PROVEEDOR: LAURA CECILIA PAUTASSI 

FECHA DEL DOCUMENTO 
21/05/2024 

FECHA DE ENTREGA 
3 JUN AL 30 SEP 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

.N2 - ELIMINADO 2 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Redacción capítulo 3 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' ' 

Contratación del servicios para redactar en autoria el capitulo 3 "Bases normativas y 
fundamentos politicos del derecho humano al cuidado" de la obra El derecho humano a los 
cuidados. Una agenda en construcción. 

Entregable: 

PRIMER ENTREGABLE 

1. Archivo editable de la versión preliminar 1 del capitulo 3 "Bases normativas y fundamentos 
políticos del derecho humano al cuidado" de la obra El derecho humano a los cuidados. Una 
agenda en construcción, de minimo 31 cuartillas y máximo 40 cuartillas, en formato .doc o 
.óocx, letra Arial, tamaño 12, con interlineado de 1.5, un espacio de 8 puntos después de cada 
párrafo, sin sangria, en tamaño carta y con margenes del documento de 2.5 cm superior e 
inferior y 3 cm efe izquierda y derecha. Fecha de entrega 16 de agosto de 2024. 

SEGUNDO ENTREGABLE 

1. Archivo editable de la versión preliminar 11 (atendiendo observaciones¡ del capitulo 3 "Bases 
normativas y fundamentos politicos del derecho humano al cuidado" de a obra El derecho 
humano a los cuidados. Una agenda en construcción, de minimo 31 cuartillas y máximo 40 
cuartillas, en formato .doc o .docx, letra Arial, tamaño 12, con interlineado de 1.5, un espacio de 
8 puntos después de cada párrafo. sin sangria, en tamaño carta y con margenes del 
documento de 2.5 cm superior e inferior y 3 cm de izquierda y derecha. Fecha de entraga 13 de 
septiembre de 2024. 

TERCER ENTREGABLE 

1. Archivo editable de la versión final (atendiendo observaciones) del capitulo 3 "Bases 
normativas y fundamentos politicos del derecho humano al cuidado" de la obra El derecho 
humano a los cuidados. Una agenda en construcción, de mínimo 31 cuartillas y máximo 40 
cuartillas, en formato .doc o .docx. letra Arial, tamaño 12, con interlineado de 1.5, un espacio de 
8 puntos después de cada párrafo, sin sangrla, en tamaño carta y con márgenes del 
documento de 2.5 cm superior e inferior y 3 cm de izquierda y derecha. Fecha de entrega 30 de 
septiembre de 2024. 

Asimismo deberá entregar la carta por la que acepta y reconoce la titLilaridad total de la SCJN 
sobre los derechos patrimoniales del capitulo comisionado con firma autógrafa. 

1.Plazo de entre a: 86 dias naturales. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240150 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

MIOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMEIHO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
31 ,034.48 31 ,034.48 

CONTINUA 
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PCOER JUDICIAL DE LA FEDER~CION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P. 0910 MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: LAURA CECILIA PAUTASSI 1 N4-ELIMINADO 2 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
2110512024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
3 JUN AL 30 SEP 2024 ' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
2.Fecha inicio: 3 de junio de 2024. 
3.Fecha fin: 30 de septiembre de 2024. 
4. Lugar y forma de entrega: Todos los entregables previamente descritos deberán ser 
entregados y enviados en las fechas_programadas a los correos electrónicos: 
MColor@mail.scjn.gob.mx y MPaez@ma1l.scjn.gob.mx. 
5. Forma de pago: Ca prestadora de servicios es causante de retención de IVA. El monto 
correspondiente a la redacción del capitulo sera pagado lo equivalente en dólares americanos 
al tipo de cambio del dla en una sola exhibición meaiante transferencia electrónica una vez se 
haya entregado y recibido el capitulo 3 "Bases normativas y fundamentos políti cos del derecho 
humano al cuidado" de la obra El derecho humano a los cuidados. Una agenda en 
construcción, a entera satisfacción por parte de la UGCCDH, a los 15 dias hábiles siguientes a 
la presentación del Comprobante Fiscal Digital por lnternetJCFDI) y evidencia de la recepción 
de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte e Justicia de la Nación. 
6. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
7. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/02912024 
8. Clasificación: Especial 
9. Fundamento de autorización: Articulo 35,45 fracción l. 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Administración 1112019. 
1 O. Organo que autoriza: Director General de Recursos Materiales 
11 . Fecha de autorización: 20 de mayo de 2024 
12. Unidad responsable UR: 24310970S0010001 
Partida presupuestaria PP: 44201 , ID MIPES 11044 
13. Area solicitante: Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos de la 
SCJN. 
14. Administrador del contrato: Mira. Marycarmen Color Vargas. Directora de Igualdad de 
Género. adscrita al UGCCDH, como administradora del presente contrato, quien supervisara su 
estricto cumplimiento; en consecuencia . deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "Pres tador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PR IVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica. salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio úblico en términos de la Le General de Protección de Datos Personales en Posesión 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240150 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMEIJTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE. LA FIOERA.CION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D F 
R.F.C SCJ-950204-SPS 

PROVEEDOR: LAURA CECILIA PAUTASSI 1N6-ELIMINADO 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL. CENTRO CP. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 571 0, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
2110512024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
3 JUN AL 30 SEP 2024 . .. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240150 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMEl~TO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
de Sujetos Obligados. mismos que no podrán ser divul~dos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII . VIII , X y 1 del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
htms :llwww.s~n .~ob.mx/transparencialavisos-privacidad-integral 
S RVICIOS 1 C UIDOS: 
Redacción capitulo 3 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS 001100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

LIC. LUIS FERNAN CASTRO VIEYRA ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
NERAL DE RECURSOS MATERIALES L DE CONTRATACIONES 

31 ,034.48 
4,965.52 

36,000.00 

Página 313 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 

1.- L11 Suprema Corto de Ju•tlcla d& la Nación, en lo sucoaivo ;'Suproma Corto" por conducto do su represen tanto fJO:Ua los efoc loa do este Instrumento monifiHhl 11uo: 
1.1 .· Ea el mt\:.cimo órgano deposltorlo dol Poder Judlcfal do ln Foderocl6n. on \Orminos do to <Mapuesto en los artfcutos 94 de la Constitución Polltlca do los Estados Unidos Moxlca11oa y 1°, fraoción 1, de la l.ey Orgéni,ca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 .• L11 presente contratación reellzeda medlanto adjudlca.clón directo fuo autortzftdo pOf h1 Poraona titular do 111 Dl<ecclón Oo1teral do RecU1aos Mntcrlalos. do confonntdad con lo previsto en IOa artlculoa 35, 39 rracolón 11, •s. r111cclón l. 47 fracci6fl IV. 05, 06 del 
Acuerdo Gonorel do Atlmlnlattaclón XIV/2019 y 64. 67 y 116 del Acuerdo General de A<Jmlnlstraclón 1112019 dol Comltll de Gobierno y Adminlstrnclón de tri Suprema Corto de JusHclu de lil Nt1clOn de aleto do noviembre de dos mil dloolnuove, por el que 60 rO{Jubm 
101 procedhnlentoa parn la adquisición. anend11mlento. a.dmlnl5trucl6o y desincorporaclón do bienes y ta contreh1cl6n de obras. y pre1tt1cl6n de se1vlofos re<tUerldos por la Suprema Cono de Justicln do la NaclOn (Acuerdo Goncnl do AdrnlnlstraclOn XJV/2010). 
1.3.· Lo persona lllulnr de la Okección General de Recurso• Maler{ttlos. 01ta ft1cultad11 para suscrib(r el presento rnslrumento, do conformidad con lo dbpuosto en los nrtlculoe 25. hcclón X. del Reglamento Orgénlco en Matarla do Admlnlatrt1ci6n do la Suprema 
Corte do Jusdcla do la NnciOn; y 11, tercer p!rrafo, del Acuordo Genernl de AdmlnistrocJón XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relncionado COI\ el presente contrato, eoftala como au domlclNo el Ubicado en ta a.venida Jos6 Maria Pino Suárez ní1mero 2, colonia Centro, olcntdla Cmwhltimoo, código posta l 06060. Ciudad de M6xlco. 
/,6.-La erogación que Implica In presente contratación ee realizará con cargo al Centro Go:¡tor 243 t [)g70S001000f Pm1kfa Prosupuestot 44?.01, Centro de costos 193, IO MIPE:S 11044, 

11 .· El " Prestador de Servicios" mnnlfioatn por su pfoplo derecho y bnjo protosta llo decir vordall q ue: 
11 . 1.· Es una peraooa ll&lca con naclono lidad a1gcntlnt1 quo cuenta con In capacidad da cfo<ck::b pore1 actuar e11 el presente conkato. 
11 .2 •• Conoco perfflclomente las f1$peellic11cl()nos lócnlca1 de los servicios requeridos por le •supnun• Coito" y cullnta con loa elementos tftcnlcos y capncklad econOmlca nooelftrlos para realtzarlo• a aollsfacclón de eotn.. 
11 .3,· A In fecha de adjudlceciOn do la presente contratación, no ao encuentra lnhablUtado conformo a la regulaclón apNcnbfe a los Poderes EJecullvo, Legfsla llvo v Judlclol de la Federaclon para cclobror contrntos: asln~smo, no so emiuontra on ninguno do los 
eupuostoe e que se refieren ros artJculos 62 lrnCGlonos XV v XVI y 193 del Acuerdo Gcmeral de Admlulstraclóo XIVl20 '1 9. 
11.4.· Conoce y acopla eujetitcae a lo previsto on ol Acuerdo Gooerol de Ad!nlnl&trRclon XIV/2019. 
11 .5.- Para todo ro relacionado con el prosente contfftlo, aenala como su domlciho el Indicado an la OA<étula dot presento lnstrumenlo, en el epartndo deno1nlnAdo "Prcs lador do Servicios~. 

IU.· LB " Suprom:-i Corto" y el " Prostndor do Sorvt ck>s", a quten01 de manGra oonjunta J.o loa Identificar;\ oomo l<4s 1'Partos" doc lamn quo: 
111.1.• Roconocen mutuamente 111 personnlldad Jurldlc" con la que comparecen " In cclobraclón del presente ln&tn1111en10 y mRnlf!esttm quo todns los com1.1nlcaclonoa quo so rcaHcen entre oNts se dirlglr6n a los domlclllos Indicados en los 1mtecedentoe 1.• y 11.6 
do oste f11strun1ento. 
111.2.· Las "P1utot" reconocen que ta cnriUdn del presento contrato fonnA parte lntttgnnte del presento lnstrumonto conlractua1. 
111.3 •• Conocen el atcnnoe y contonldo del pre1r.nte controlo, por lo que e&IM de t1cuurdo en someterse a las eluutcntes: 

CLAÚSULAS 

PrtmorA. Condic io nes Ocnoralos. El "Prostndor de Servicios" so compromete t1 proporclonnr 101 aorviclos dosetltos en cl prooente lnslrumooto y resµetar en todo momento el objeto, precSo, plazo y condiciones do pooo aen&lndtlt en la car~tulo y 1H clóusulaa 
dol prosente lnstn1mento contmto, duranto y hastR el ctimpWmlonlo tol o! dol objeto de oste acuordo do voluntadBS. El pago sonalndo en la prcaente ctt\uoula cubro ol totnl de loa aervlclos contratados, por lo cual la "Suprema Corto• no tfene oblloaclón do oubrlr 
nlngi~n Importe adlclonol . {En oaso de quo el vonclmlen1o de los plazos sot\alados en el preunte Conltoto ao ublquo en un dla lnh6.bll, e1plato111 recorreré al dfa h~bil Inmediato &luulenle). 
Segundo. R0<1u fslto1 para roallu r los paoo• ros¡>coUvos. Para ofeotoi nsoalc9 el •Proslador de Servicios" deberé presentar la o las ft1clt1ru o comprobanto roapectivo a nombre de la 'Sop1ern11 Corto• seonn co11stn on la cédula do ldontlncaclón fiscal, e11µofida 
por la Secretoria dG Hacienda y C1édllo Plil>Hco con el Registro Federal do Contrlbuye1ltes SCJ9602046P5, lndloiuido el domicilio eet\atodo en la declart1clOn L4 de oslo lnatrumento y demt\s roqulsltoe nscalcB" que hayn lugar. copla dol inatrumonlo contrnctual 
y copla del doeumento medla11to ol cual fuoron ¡»estados loe servicios e entern soliafacclOn. 
Lns •pa1tes~ convienen que la "SupremR Corto" podré. en cui\lqull.lr momento, rotoner 101 pn~os que tongn pendlaruoa de cubrir al "P1ostndor du Servicios·, en cnso de que este lllUrl'lo lncurnplfl cualoa qt!ietb de las obl!gorJones pactadas en el presenle ln&trurnooto 
conl raotuol. 
Toreara. Ponas Convonclonolos. Las penas convcndomiloa aerlm determlnndas por la "Suprema Corte•, en función dol lncumplhnlonto decretado, conformo lo 1"19ulento: 
En º"ªº do lncumpllmlento de las obllgllcloMs paetadM en el lnstrumontn contractual v cte aus anexot, la ·supremR Corte" podrá np&car una pena oonvenclonlll hastn l)Or el 30% del monto que corr"spondft ttl valor de los 1ervlck>s (sin foolulr IVA} que no so 
huy:Jn recibido, o bien, no se hayan recibido a entero. eafiafaccl6n de la ·suprttma Coite•. De exi~tir lncumpUmlento porcial, la pena so ajustara pt opocclonelmtmto ni porcentt1Je lncumpHdo. 
En caso de que no a.e otorgue prónogt1 i'I 'PreslAdor de Servk:los" re1pec10 al cumplhofento de loa plazos eatablocldoa on el contrato, ae apltcaré una pena convenolonal par atruoa q110 le sean lmputnblea en lR entrega de 101 bleriea. Pfestnclón do loa tcrvlclos 
o en In. efecuclOn do los trabajos, oqulvnlento 81 monto que rosuflo de ap(JGar ol 1 por ciento dlur1o a la cm'1klad quo lmporton k:ls blonos pondlonlos de entrega, los sorvidOB no p1esle1dos o los conceptos do trabajos no reanzado$, v no podn'ln exceder d~ 30 % 
del monto lotal del contralo. 
SI la• pent'IS convenclonalca rebasan el porcentaJo •oftalado onte1lormente, se !nlclard el procedimiento de rescisión del contrato. 
l.aa ponns porlr4n descont111u de los montos pendien tes de cubrir por parte do In "Supremn Coita• al "Pl'eatador d$ Servicios· y, de sorneco1nrlo, lnore1ando su monlo a la Tesorerla do la "Suprema Co11e·. 
Cuarta',' Monto dot contrnto, El nlOnto dol presento cont rato es do $31,034.<48 (treinta y un mll treinta v cuatro petos mexicano• •81100 M.N.) cmtes do lmpueslos conro1me la normatlv'ldad opllcablo 
Quinto. Lugar do prutoción de los servicio• y condlc lonos do pogo, "El Prestador de Se1vlck>att dobe reallz11r la prestacl6rl dul setvlclo, objeto do esto conrato, en 101 slgulcnto1 t<lrmlnos: La persona prestadora de servicios deberé rfldactar en etJtorla el 
caprtulo 3 "Buos 11on'1atl11os y fondamentos pofftlcos del dcroclio llumooo (lf cuidado" de f& obra El derocl 10 ltumono a Jos cuidados. Una ag~nda eu con1trucc lón. El primer entregablo sorá envfodo el 16 do agosto do 2024 paro eu rovlBlón y consbte 
an IA versión prellmlnar 1 do dicho capitulo, el cual deberá toner mfnlmo 31 cuertlllee y mhhno 40 cuarUlles, en formato .doc o .docx, letra Arlnl, 1amnr1o 12, con lnterNneado do 1.5, un o~pnclo de 8 p1.1ntos dnapués de cado p~rrafo. sin .angrla, en tamat\o ciuta. y 
con mnrgunea tlol documonlo de 2.5 cni 1uperlor e lnforior y 3 om do lzqulorda y dcrocha. El oegundo ontregnblc sorfl tnvll'ldo el 13 do iepUomb<e de 2024 para su revisión y consiste on la versión prellrnlnar 11 dol onpltulo en comento, el cunl delrnra tener 
mfnkno 31 ct1art1naa y máximo 40 cuartillas, on formato .doc o .doox, lotra Artal, tnmai1o 12, con lnlorlineado do l.!S, un e1pnclo do 8 puntu1 dospub do ooda p<'urrifo, aln &Mgrta. on tamnt\o carta y con mtlrgones del dowmonto de 2.5 cm suporlor o 'inferior v 3 
cn1 de izqulurda v detochR. El tercer ontregnble 1erA t1\Vlt1do ol 30 de soptlombt e do 2024 y correspondo n la versión flnal del capitulo el c11al dober• tcnor mrnlmo 31 cunrtlllaa y máximo 40 cu11rtUfa$, on rormato .doc o .docx, lolra Ar ta!, tAmol'\o 12, con 
interlineado do 1.5. un espacio de 8 punto111 doepués do cada pArrnfo, afn t angrfa, on tamnl'\o corta v con mórgenoa del docu mento do 2,5 cm suporlor e 1nre1for y 3 cm do lzqulerdA y dorechn, y, ~n su CHO, deberé atendar las revisiones acRdémlcM y 
oditorlalcs que aoMclte IA UGCCOH. Aatmlsmo, deberé entregar la carta pot la quo ocopta y reconoce la Utu1uldad total de la SCJN e:olxo loa derecho• palrlmonlalee dol capltulo comisionado con firma r1utOgrnrn. Todo& los ontroynbles prell(omonte descritos 
debartrn u r e11tregados y envlndos en las fecha& progrnmadns a los correos electrónicos; Mc~or@maff.scfn.goh.mx y MPnez@mnfl,scjn.oob.mic. 
El monto correspondiente a la dlctamlnaofOn aen\ pagado en una aora 011hltMclón modiente lranefcrenda olcclrónlca, una vez que 101 cnct6menoa se1m de entera HtlslacclOn por pmte de esto UGCCOH, a los 15 dlas h6bHes algute11les n la prHontaclOn del 

Comprobftnte Flseal Olgltal por Internet (CFOI) v evldonclo de lft recepción de los servlcio!l u ontert1 eatlefaccton do lo SUprem8 Coite do Juellcht de In Nación 
en término& del Artlculo 159 AGA XIV/2019. el pago debent sor poslerlor a la prostacldn du toe sotvlofos. 
so,da. Vlgoncla del controlo y plazo do 111es1ación do lo• aorvlclos. Lne •partes~ convienen en quo In vigencia d<:I presente controlo aorA del 3 do junio ol 30 de aeptlembf'e de 2024 . Ah' terminación de la vigencia do esta conllataclon, no so deberé. continuar 
con el servicio objeto do eate contrato. 
El pta20 de tos servlcloa poctl\do on este cont<Rto Onlcamcnte podrdi anr prorro{Jado por ClllllftS ple11emonte jus11flc;ttdos, prev!A p1e11entac:lón de la 1oliclh1d respacUva, antes dol vencimiento del plazo do ejocuclOn, por parto del "Prestai.tor de Servicios ' y su 
aceptación por par te do le "Supr11m11 Coite". En caso de que el Inicio da la prostnción del 1orvlclo, moterlu do asto /nalrumento oonlrftctu11I, no llO ll posible por onusas Imputables a lo •suprema Cocte·. aeta tio ronl/znri en la fecha qua por esc1lto le sol\ale el 
~Admlnlstrarlor" del oontrato ol ~pr111tador de Se1vlclo1". 
Sóptlmo. Oarontlo do cu mplimiento. Oo conformidad con lo estnblccldo en el artrculo 169, fracción 11, cuai to pérrt1ro del Acuerdo Oeneral de Adminlstrnclón XIV/2019, se excepttlo la presentación do la nanzn como garentfa del cumpllmlcnto del contrato, toda 
voz q tlO el monto det prosonto contrato no 1111cede la cnntklBd do 7500 UMAS y el pago ae reaHu ró en su totolldad da manera posterior e la preslt1ción de los servicios. 
Oct<1v 111 . Pagos en oxcoso. TrotAndcse de pAgo111n excoso que haya rflcihldo el ,:>ro1todor de Sorvlclo1~. esle daberá rsin lcgrar IM canlldadee pagad1n eri exceso, mlla loe Intereses que se co!cularAn con forme a una taso que será fgual a la ostnblecldn en el 
Código Flocal do lo Fedemclón v IA Loy de 1no1esos de la FttderaclOn como si se tratara del supueato do prOrroua paro. ol pago de créditos ftecole1. Los cargos se cnlcuhirftn aobrn las cftntldadee pagnda11 en ellC$SO en cada ca.so, v so comptilim'tn por dlalJ 
noturalos, desde la focha del pago ni 'P1estndor de Se1v1clo1", hasln la feoha que 80 pongon etoetlvnmente las cantldndos n disposición de la 'St1proma Corte•. 
Novono. Proplodad Intelectual El "Prestador do Sorvtclo111" esumo to1a1montc la respo1\Snbilldnd para al caso do <iue. ftl ptestnr los torvlclo!J , objeto do oete contralo, lnlr~1Jn derechos dG proplodad lutefectunl v por lo tnnlo Ubera n In •s uprema Corta" de cunlquier 
rosponsnbllld"'d de carécter dvll, penAl, fiaca1. do marea lnduattlal o de cualquier 01ra lndole. ' 
Asimismo, 10 precfs" que estil prohlbld11 cunlqoler reprodtJcclOn pnrclnl o tohd, o uso dlst~1to do la documentaclOn f)(oporclonadn. por lo ·supre1r.n Corte", con mollvo de la preetaclOn de los eervlclo1 objeto del proennta contrnto. 
Oóclma. lnexlstonclo da roloc lón lnboral. El "P1et tador de Servicios" como 111npreserlo v potrón del pc11onal que ocupe para el cumpUmlento del preaontf! contrato. ura en todo momento el ltnlco utsponaablo ante sus trnbafodoraa de todas la¡ obfgaclonea 
que tso dortven de las dlsposlclonos lnboro lo& y damáe ordcnomlentoa en materia de trabajo y <le aegurtdnd aoant, por lo que responderé do to<Jae las reclamacfonos que sua trobajadores sxesonli.in en st1 col\tra o do lfl ·suptemn Corte•, por ttmto. t1tte Alto 
Trtbtmti l qundorá relevado da toda responsablMdad en tal sonlldo. La ~suprornn Corto• estart.I facultada pnra requerir al "Pros tedor do Sttrvlclos ~ los coniprobnntos do ofiUeclon de IJU9 trabnJndores al IMSS. ao l como los coniprobanto:t de pago da !na cuotas ol 
SAR, INFONAVIT o IMSS. 
Ert oaso de quo alguno o Algunos do los lrabajadoro1 del edjudict1t1ulo, ejecuten o pretendon ojccutar t11{)Un A reclamación en contra do la •supromA Corte~. ol "Ptest~dor de Servicios" deben~ reombolaar In tolnll<hld da los ga1tos qua erogue la -suproma Corte•, 
por concepto do tra1tado, vlñticoa, hoapedaje. lronaportR<.iOn, alimentos y demás k'lheren toa. con el nn de acredilnr ante h1o nutoridad competente qt1e no existe relación laboral Rlgu1ut con los mismo• y da,Undnr l'I la ·suprema Codo• de cualqulor tipo do 

l----.;.,.,~p~o~n=iin'ISilttlmt111rmrlfTOt\Uclo:-t:t1 r'Pa1leB""11cu11rdRrrque~ct·lmporte-do·k>t-rM11tldot-gnstoa..que-e&-1tooornn~a.ocaslonar-pod1á.eer.deducldo.por-la..!Supcomo...cotte::.1Ja.JaaJac.tur..alJ\uD 'º oncuontcsm pendlcntOt da pngo lndopond1.tntemente do las acciones 
lttgalos que se pudieren ejorcor. 
Oó:olma Primero. Sul>contrataclón. l a •suprema Corte• manmasla quo no aceptaré la subcontrntaclón paro el cumpllmlenlo dol objeto do esta controtac/6n, 
Pílra 101 otoctos de esta contratacltin. se entiende 90r 111bcontrataclón el Acto mediante el cual el "Pro•todor de Servlclo9• encorntcnda a otro. persona b lca o Jurldlca, la ejecuclOn pardal o tolnl del obJoto del contrato. 
Décima Sogundn. Rospohsabllldad Civil. El "Prestad°' de Sbrvfclos• responderft por los danos quo ee causan a los blano9 en posoaión o on proplodad d<t la •supnuna Corte• con mollvo del cumplimlento el obfoto do este contrato, aun cuando no exista 
ne~genclR. La repornclóu del dano conslstlrA, a elección do la "Supremo Corte·, en el rot lnblecimlonto de lo altuacl6n anterior, cuando ello iea poslblo, o en el pago de dnt\os y pcrjulcloa, con ú1dependcnclfl de oj«cer las accbnes lcgalos a quo haya fuoar. 
Décima Torcora. lntransmlslbllldad de los derechos y obllgoclono& dorlvndos d ol 1•ro1Dnlo contrato. El ~PrHtndor de Seivlclos· no podrA ceder, gravar, trar\Sforlr o afectar Uajo cual<JUlor Ululo, parclnl o totnlmonte a favor de otra persona. tlalca o moral, los 
derechos y obMgl'lcfonos que dor lven del presento contrato. co11 oxcepcl6n de loa derecho• de cob10, con outorlznelón prevln y oxpresa do la '"Supremft Corte•. 
Ot\olmo Cuarta. Del fomento 0: la transparencia y do h1 prot tcclón do datos porsonalu . Las vPartoa· reconocen q1101a lníormnclOn contenida c1n el presenta contrnto y, en 1u caso, los enlregnbfca quo '° genoran podrén ser auscoptlblea do clasticocae como 
r11so1vados y/o coHfldenclalDs, en téun~1os do loa artlculoa 106,113 y 116 do In Loy Geno1al de Transparencia y Acceso a la 111formac/On Plfülicfl, asl como 98, 110 y 113 de ta Ley Federal de Trnnsp?1111ncln y Acceso e la lnformae:iOn PllbHoa. El "Pfestador de 
Setvlcfoa" so ol>'lga a no ceallzAr ncclone'l qt10 cdmprometnn la seguridad de las lneta.1aclonea da la •St1prema Corte" o pong;m en riesgo la inl e{Jlldad de au peraonnl, asf como abstonerae. conforme o las d1sposlclonos apllcabloe. de dar a oonoee:ir por ctmlquler 
modio A qt.llon 110 tenga derecho, documentos, registros , lm~geno s, constencfna, col t\dlaUcas, reportas o ountquler otrn lnformRclOn cln1lllct1dn como rHorvRda o conndondnl de la quo tenue conoclmhmto 1111 eJorclolo y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ajeculudos, total o parcialmente. ospecUicacionoa y en ooneral lo Información quo se encuentro en el k1g1u da st1 e)ecucton o que se hubleaon entregado al "Prestador de S&rvlcios• por11 cumplir con ol ob)eto del presento co11trnto, eon propiedad de 
la •suprema Corto", por lo qua el 'Prust11dor do Sorvlcloa~ so obligo a devolvor a la •supremA Coite• el materia/ que ae le hublaso proporclomtdo asl como el mnterlal que llegue a reAMzor, obllgandose u abstenerse do roproduci1los en medio electrónlco o ft.slco. 
Do confot1nldad con lo eatableddo en ul artloulo 59 do la Ley Gen!rol de PfolecclOn do Datos Personales en Posealón de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Sor\lk:loa• asumo el caréctcr do oncargR<Jo del trnt:ln1lento do loa datoa pononalto quo 
tenga 11cce10 con motivo do lo documentación que manejo o conozca al desarrollar IRs acUvldados obfoto del presonte contralo, H I como los 1esultados ob1enkk>s, por lo qua no tendrft poder nlgooo do decisión sobro 1oa datos persono.les. Los d11toa persona1os 
que recabo el encargado son ~r\!ca y exclusivamente pare el cum(IMrnlonto del obJelo del pre&e11te Contrato. Eo ose sentido. el "Prll9tador de Servicio&" se obWua a lo sfgulante: 
a. AbMonerse de trata1 loa detoa p1111onales para finalidades distintas a las autorlzactea por la •supremo Corte": 
h. Guardar oonfidonclalldnd y abstenerao do tronnfeitr los datos pertonaloo tcatados. 11o1f como lnfo1mar a la "Supren1a Coito" CUMdo ocurm uno vutner!lclón de los mismos; 
c. Ellmlnar y dO\IOlver los datoa persot'lolos obleto do tmtnmlonto una voz cumplido ol presento controlo, y 
d. No auboonlratnr servlclo1 que conllovon ol tra!Arnlento de datos personales, en 16rm!nos del a1Ucuto 61 do lo LGPOPPSO. 
D6clma Quinta. Rescisión dol contr.lto. LM "Partu~ aceptan quo la ·s11pr11ma Coite" podrA rt>aclncf!f, da manera unilntornl. el presenta contrato s1n que medio declarnclón Judlclnl, en euo do quo o! "Prestador de Servicios• do)o de cumpllrcuoleaqulcrn do 1ns 
obllgack>noo que tteume en esto conlroto por cousaa quo le sea11 l111pu1ables, o bton, on CllOO do scrobJoto do embargo, huelgo eslaltada, concurso mercantu o Hquldllclón. 
Antea de doclorar IA resclslon , la ·sup111rnn Corto• notlficArA por escrito los causos retpoclivM al ~Prestador dtt Servicios• en s u domlciNo sonrirado en la declaraclOn 11 .5 da cate klslfumcnto, con qulon en al acto se encuentre, otorgéndolo un plazo de cinco dlas 
hObilos parn que rn11nlnoste lo qua a su dc,eciio convengn, anoxe loe documento& que esUme convonlentos v eporte, en su caso, lea pruebat que ee~mG pertincntea. Voncldo ese plazo el Oroooo compclllnto de la ~suprema Corle" determfnoré sobro la procedoncla 
de la rescisión, lo que se comunicartt al ~Prutador de Sc1vlcloe" en su domiclllo senalRdo en la declaroclOn 11.15 do eate lnstru1ncnto. Ser8n causas de resciGI On del presento lnslrnmento contractual las efgulcntu: 1) Sl el •proa.t e1dor do Servicios• auspondo la 
entrcua de lot bienes o la p101taclón de los servicios Hf\olado• en la ch'luaula primero del presonte conlruto. 2) SI el "Prestndot de Sof"llldoe• h1curre en lltlaodad total o pa1clal respecto do la lnformac!On proporclonnda pnra In colabraclOn del prcsonte.contralo. 
3) E.11 geuoral. por ttl lncumpflmlento por pnrto del •P111stado1 de Servicios• a cunlo1qulefft do laa obllg~cfones denVadaa del presento contrnlo. 
06clma Soxto. Su¡>Uo, to do temllnnclón dol conlroto diversos a la reols ló n, El contrato podrll dorso por te1minndo, al cumplimentarse au objoto o blon de manom Anticipada cuando existan causas Jtistinoadna. de orden p1)bHco o de interés genornl, en 
t6rm~ 101 de lo provisto en los ar11culoa 153, 16'4, 155y 156, del Acuerdo General do Admlnlstrnclon XIV/2019. 
Décima S6pUma. Suspensión tempora l d ol contrato. LQs "Pnrtos" acuerdan qua In •suprema Corte" podré, en cualquier mornanto, auspender temporalmente, en todo o en pa11e t>l objeto mA.tortn do ests contrato, porcausos justlflcndos, aln que ello lmpNque 
su te1mlnaclOn definltiv., y, por tanto, el presente contrato podt'll continuar produciendo tocios sus efectos leg11loa uno vez do1aparocldae 1t11 causas que motlvaron <ficha 1uspcnsl6n. El procedhnlonto do suspensión 1e roglfft por lo dispuesto en el a1tfculo 150 del 
Acuerdo General do /\drnlnlatrnclOn XIV/2019. 
Oiclma Octava. ModUlcnción dol contrato. Lae condlelonoe pacttidas en el presento lnstrumenlo podrM ser obJoto de modlrk:aclón en término& de lo pre\llsto on los artlculos 13, frooción XX11 y 148, fraccton 1, del Acuerdo General do Adminlatraci6n XIV/2019. 
0 6clma Novonn. Adrnlnlstr11dor dol contrato. Lo "Suprema Corlett dcslona a la Mtm. Ma1ycn1mcn Color Vargas, Directora de Igualdad de Género de lu UGCCDH. como •Adrnlnlstrado1a~ del preeente contrato, quien supervisan'! su estricto cumpNmh:inlo; en 
consocuencla, deborá revlsnr e Inspeccionar fas aclividadea quo deaompeno el "Prostodor do Sof'ltcloe•. aal como ~l1er las lnsl rucclot\Cts quo conslduro oportunas y vorlflcnr c¡uo los servicios, objeto de este cor1trato, cumplt1n con 1as cspoclfica<:loneo senolodas 
on el presente Instrumento. 
Asimismo, la porsona l itulorde la Unldnd General de Conocimiento Clonllfico y Derechos Hmmmos de In 'Suprerl'lu Corte• podré austílulí a tn "Admlnlstrndora", lo q..¡e lnformnrán por escrito Al ~Ptostndor de Servicio,•. 
Vlg6slma. Rosoluclón do co11trovorsfu. Pnra electo da In fnterprotnclón y cumpflmlcnto de lo ostlpulado en oste instnm111nto.11t "Pr11slador da Sarvicloa" se someto elf'prosnmonto a la1 declaionH del T1lbunal Pleno do la ~suprema C01te~ renunclRndo en forma 
011presM n cuatqular otro fuero quo, en razón do su domlcMlo o voclndad, tcngnn o lle{lnrcn e tener, do conformidad con 1o Indicado en el Mlc~1lo 11, fracclon XXII de la Ley Orgi\nlca del Poder Judlclal do la Federación. 
Las ~Ptrtea" acuerden r¡11e cualr¡uler notitioaclón que lcngan quo reallzersa do una pnrte e otra, se realizarA por escrito en el dotl'llclllo que ho &el\nlado en lt\8 declaraciones 1.4 y 11 .5 do esto tnstmmento. 
Vigésima Primara. Legl,h1clón apllcablo, El acuerdo do voluntades provisto cm este Instrumento contrnctunl se rige por lo dlsp1Jeeto en la Constitución P0Ulict1 di! los Estado& Unidos Mexicanos, et Re(llRmonto Orgánico on ~fatertn de Admln/streclOn do la 
Sup1oma Cone de Justicia do In Nncl6n, el "Acuerdo Gcnernl de Ad111lnh1traclón XIV/2019". y en lo no previsto en tsloa por el Código Clv~ Fodet al, Código Federal do Procodlmlcnto• Civiles. la Ley Genernl do Datos Personales en Posoa!ón de Sujotos Obllgodos. 
ta Loy Federnl do Presupuesto y Responsabillclod Haccnda t1a, 18 Ley General do Rcsponsobllldodes Admlnlstmtivas y la Loy Federal d~ Procedimiento Admlnlstrntlvo en lo conducanto. 

RECEPCIÓN Y CONFORMI I DO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombro Facha 

Laura Ceci lia Pautassi 28 5 2024 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

5.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como profesión el 

periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 

localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de 

Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-8-2024 . 

 

6.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como profesión el 

periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 

localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de 

Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-8-2024 . 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

7.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como profesión el 

periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 

localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de 

Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-8-2024 . 

 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



